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ENRIQUE XAVIER BRUCKMAN BECERRA. $ 
Ciudad. - > 

De mis consideraciones: 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía SERVIREYSA S.A . celebrada el doce de Abril del dos mil 

uno decidió nombrarlo a Ud. para que ocupe el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía por el periodo de CINCO años de acuerdo a lo dispuesto en los Estatutos 
Sociales de la Compañía. 

Como GERENTE GENERAL de la Compañía, tendrá Ud. la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual. Esta designación ha sido hecha 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 27 de los Estatutos de la Compañía 
SERVIREYSA $. A. los: mismos que aparecen codificados en la Escritura de 
Constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 29 
de Mayo del 2.002, e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Julio del 2.002 a fojas 
92.630 a 92.653 No. 14.357 del Registro Industrial, y anotado bajo el No. 21.776 del 
Repertorio. 

Felicitándolo por su designación, quedo de Ud. 

Atentamente, 
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AB. VICTOR ALVARADO VARGAS 
SECRETARIO AD-HOC. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, en Guayaquil, a los veintidos días del mes 
de Julio del dos mil dos. Mi nacionalidad es ecuatoriana. Mi cédula de ciudadanía es 
0906203864. 
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ENRIQUE XAVIER BRUCKMAN BECERRA 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el. 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañia SERVIREYSA S.A., a favor de 
ENRIQUE XAVIER BRUCKMAN BECERRA, de 
fojas 97,479 a 97.481, Regístro Mercantil número 
15.016, Repertorio número 22.726.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. -Guayaquil, treinta de Julio 

del dos mil dos.- 

    
DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN:23842 
LEGAL: CAROLINA RANDOLF 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION-RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR: JU_. 

 


